
 

Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira 
NIT.  815.002.334-0 

  

Centro Comercial Calle 29 No. 26 – 34, tercer piso 
Tel: 2836316 

Código Postal 763533 

 
CIRCULAR INTERNA No. 311-06-10-004.1-2024 

Palmira, 30 de Enero de 2024 
 
 
DE:  JAIME STEVEN CELORIO GONZALEZ  

DIRECTOR IMDESEPAL 
 
PARA: TODOS LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DE PALMIRA – 

IMDESEPAL. 

 
ASUNTO: Socialización del Plan Anual de Auditoría Interna – Vigencia 2024. 

 
Cordial saludo: 
 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 648 de 2017, el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y el Modelo Estándar de Control 
Interno – MECI, y dando alcance a lo aprobado por el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno (CICCI) en sesión celebrada el 30 de enero de 
2024, nos permitimos socializar el Plan Anual de Auditoría Interna – Vigencia 2024 
del Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira – 
IMDESEPAL. 
 
Este plan tiene como propósito fortalecer el Sistema de Control Interno, promover 
la mejora continua de la gestión institucional y asegurar el cumplimiento de los 
principios de eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad en el desarrollo de los 
procesos misionales, estratégicos y de apoyo de la entidad. 
 
Las auditorías internas programadas para la presente vigencia se realizarán 
conforme a los cronogramas establecidos, con el acompañamiento de las 
dependencias involucradas. Se solicita a todos los funcionarios y contratistas 
brindar la colaboración, acceso a la información y apoyo necesario para garantizar 
el adecuado desarrollo de las actividades de auditoría. 
 
El documento completo del Plan Anual de Auditoría Interna 2024 se encuentra 
publicado en el portal web: https://www.imdesepal.gov.co/ y así mismo, se entrega 
para su conocimiento e interiorización. 
 
Agradecemos su compromiso con el fortalecimiento del control interno y la gestión 
institucional. 
 
 
 
JAIME STEVEN CELORIO GONZALEZ  
Director IMDESEPAL 
 

 Nombres y apellidos Firma Fecha 

Elaborado por: Diana Marcela Pinto Ayazo                30/01/2024 

Revisado por: Jaime Steven Celorio González                   30/01/2024 

Aprobado por: Jaime Steven Celorio González                   30/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 

https://www.imdesepal.gov.co/
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1 Cuando sea convocado 

2

Cuando sea convocado

1

2 Cuando se requiera 
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2 Cuando se presente

3 Cuando se requiera 

4
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10 Cuando se requiera 

11

1. Rol de Liderazgo Estratégico.

Realizar reporte planes de mejoramiento - suscripción y/o avance en la plataforma SIA CONTRALORÍA  

Informe trimestal de cumplimiento del plan de mejoramiento archivístico. Cuando sea aplicable.

Plan Anticorrupción

(Ley 1474 de 2011, Art 76, Decreto 124 de 2016

PLAN ANUAL DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Objetivo del Plan: Contribuir al fortalecimiento del desempeño institucional del Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira – IMDESEPAL, mediante la ejecución de auditorías internas orientadas a la evaluación independiente, asesoría y seguimiento del Sistema de Control Interno, con un enfoque estratégico, 

preventivo y basado en riesgos, que promueva la eficiencia administrativa, la transparencia en la gestión pública y la mejora continua de los procesos, fortaleciendo así la capacidad institucional y la cultura organizacional del Instituto.

Enero Febrero

OBSERVACIONES

Abril Octubre Noviembre Diciembre

VIGENCIA 2024

Marzo Mayo

S
E

M
A

N
A

 S
A

N
T

A
 

5.1 Informes de Ley

4. Rol de relación con entes externos de control

Atender y coordinar la visita del ente externo de control (visita regular, express, denuncia ciudadana).

Acompañamiento en la formulación (análisis de causa raíz) de los planes de mejoramiento. 

Realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos relacionados con los hallazgos de la Auditoría externa 

realizada por el ente de control externo Contraloría Municipal.

Verificar el reporte para Rendición de la Cuenta - Resolución 005 de mayo 07 de 2021 y Resolución 012 de 

septiembre 09 de 2024

Asistir al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

Asistir al Comité Municipal de Control Interno.

Asesoria y Acompañamiento
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Agosto Septiembre

S
E

M
A

N
A

 S
A

N
T

A
 

S
E

M
A

N
A

 S
A

N
T

A
 

Junio Julio

Gestión de Riesgo

2. Rol de Enfoque hacia la prevención.

3. Rol de la evaluación de la gestión del riesgo. 

 Realizar seguimiento a la gestión de los riesgos y efectividad de los controles en coordinación con la 2a Linea de 

Defensa - Mediante auditoría de evaluación a la gestión de riesgos de IMDESEPAL.

Entes externos de control

Socialización líneas de defensa

Acompañamiento Arqueo de caja menor 

Coordinar espacios de asesoria y acompañamiento por solicitud de los procesos que lo requieran 

Informe de evaluación a la gestión institucional (Evaluación por dependencias)

 (Ley 909 de 2009 Art. 39, Decreto 648 de 2017 art. 2.2.21.4.9 y Circular 004 de 2005)

5. Rol de evaluación y seguimiento.  

Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión - FURAG II - (Decreto 1499 de 2017 y Decreto 648 de 2017 Art 

2.2.21.4.9)

Informe Semestral de evaluación del estado del Sistema de Control interno (anterior informe pormenorizado)

(Ley 1474 de 2011 Art 98 y Decreto 648 de 2017 Art 2.2.21.4.9)

Informe sobre posibles actos de corrupción. (en caso de evidenciarse)

(Ley 1474 de 2011 Art 9 y Decreto 019 de 2012 Art 231) - En caso de evidenciarse

Informe Semestral sobre la atención prestada por la entidad, por parte de las Oficinas de Quejas, Sugerencias y 

Reclamos.

(Ley 1474 de 2011 Art 76, Decreto 648 de 2017 Art. 2.2.21.4.9 y Decreto 124 de 2016 Art 2.1.4.8)

Informe Control Interno Contable.

(Decreto 648 de 2017 Art 16, Resolución 193 de 2016 y 706 de 2016 Art 16).

Informe de derechos de autor software

(Circular 017 de 2011 y Directiva Presidencial 02 de 2002).

Seguimiento a la actividad litigiosa. Decreto 1069 de 26 de mayo del 2015
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Informe Trimestral de austeridad en el gasto

( Decreto 648 de 2017 Art 2.2.21.4.9, Decreto 1068 de 2'015 Art. 2.8.4.8.2 y Decreto 984 de 2012 Art 1.)

5.2 Otros Informes

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Jamundí. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio. Página 1 de
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PLAN ANUAL DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Objetivo del Plan: Contribuir al fortalecimiento del desempeño institucional del Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira – IMDESEPAL, mediante la ejecución de auditorías internas orientadas a la evaluación independiente, asesoría y seguimiento del Sistema de Control Interno, con un enfoque estratégico, 

preventivo y basado en riesgos, que promueva la eficiencia administrativa, la transparencia en la gestión pública y la mejora continua de los procesos, fortaleciendo así la capacidad institucional y la cultura organizacional del Instituto.

Enero Febrero

OBSERVACIONES

Abril Octubre Noviembre Diciembre

VIGENCIA 2024

Marzo Mayo Agosto SeptiembreJunio Julio

1

2

3

1

 

1 S
M Cuando se requiera 

1 S
M Cunando sea convocado 

Seguimiento a planes de Mejoramiento

Fecha Aprobación Miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: Enero 30 de 2024

Informe de seguimiento al Cierre Fiscal (Anual)

Informe de seguimiento conciliaciones bancarias (Tres veces al año)

Seguimiento Planes de mejoramiento Auditorías Regulares

Asistir al Comité Institucional de Gestión y Desempeño como Invitado.

Jaime Steven Celorio Gonzalez - DIRECTOR 

5.5 Otras Actividades

Evaluación Publicación Contratos en el Secop

5.3 Auditorías Internas

 5.4 Planes de Mejoramiento
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A

Informe de seguimiento al Plan Anual Mensualizado de Caja - PAC- (Semestral)

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Jamundí. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio. Página 2 de


